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Plantilla Único - Hijo
11281 Inscrito 30/12/2026

Secretaría de
Hacienda -
Susecretaría de
Tesorería

Facilidades de pago para los
deudores de obligaciones
tributarias

Actualmente los
procesos de
Otorgamiento de una
Facilidad de Pago y
el Seguimiento por
incumplimiento se
realizan de la
siguiente manera:

Otorgamiento
- Atención presencial
al 100% de las
personas que
requieren el
otorgamiento de una
facilidad de pago

- La Resolución, el
pagaré y demás
documentos
obligatorios se
imprimen en su
totalidad ya que es
necesaria la firma del
contribuyente.

- Se envían
diariamente a Gestión
Documental los
diferentes tipos de
documentos, los
cuales son
escaneados e
indexados al
expediente.

- El tiempo de
disponibilidad para
los documentos en el
Expediente de Visor
360 es de
aproximadamente 5
días hábiles.

- La revisión y
autorización de las
Resoluciones se
realiza de manera
manual, con
desplazamientos en
los espacios de
trabajo hasta las
personas asignadas
al Rol.

Seguimiento de
Incumplimiento
- Asignación manual
de los procesos a los
profesionales y
abogados.

- Generación de
Requerimientos,
Resoluciones y Actos
Administrativos por
medio de archivos
Word.

- La revisión y
autorización de las
Resoluciones y Actos
Administrativos se
realiza de manera
manual, con
desplazamientos en
los espacios de
trabajo hasta los
líderes y
coordinadores.

Implementar un flujo
de trabajo en Visor
360 que permita la
gestión integral de los
procesos desde su
creación hasta el
cierre del caso,
garantizando la
trazabilidad completa
del estado y el
historial de cada
actuación. La
propuesta contempla
la automatización y
parametrización de
campos para reducir
tareas operativas y
minimizar errores, así
como la generación
automática de
documentos,
optimizando los
tiempos de gestión y
fortaleciendo la
capacidad de
atención mediante el
enfoque del talento
humano en
actividades de
análisis.

Adicionalmente, se
plantea el uso del
módulo de reportería
para la generación de
informes actualizados
y personalizados que
faciliten el
seguimiento y la toma
de decisiones, así
como la
implementación de
controles, alertas y
notificaciones en
tiempo real para
evitar el vencimiento
de términos.
Finalmente, se
propone la ampliación
de los canales de
solicitud mediante
formularios
orientados al
contribuyente,
permitiendo la
radicación de
trámites, como la
solicitud de
Facilidades de Pago,
a través de la página
del Distrito,
reduciendo
progresivamente el
manejo de
documentación física.

Normativa

Eliminación por
decreto ley 2106 de
2019 art.6. pasa a
consulta de acceso a
la información pública

No0No

Beneficios para el
contribuyente

Acceso a canales digitales
para la radicación de
solicitudes, reduciendo
desplazamientos y trámites
presenciales.

Mayor transparencia y
visibilidad del estado y avance
de su trámite en tiempo real.

Reducción de tiempos de
respuesta y mayor
oportunidad en las
actuaciones administrativas.

Disminución de errores en la
información y mayor claridad
en los documentos y
comunicaciones emitidas.

Mejor experiencia de atención,
con procesos más ágiles,
ordenados y predecibles.

Beneficios para el Distrito

Optimización y
estandarización de los
procesos administrativos
mediante flujos de trabajo
automatizados.

Reducción de tareas
operativas y reprocesos,
mejorando la eficiencia
institucional.

Fortalecimiento del control y
seguimiento de los procesos,
evitando el vencimiento de
términos.

Disponibilidad de reportes
actualizados y personalizados
que apoyan la toma de
decisiones.

Disminución progresiva del
manejo de documentación
física y mejor gestión de la
información.

Mejor articulación entre las
dependencias y actores
involucrados en el proceso.

05/01/2026

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Plantilla Único - Hijo
11289 Inscrito 30/12/2026

Secretaría de
Hacienda

Exención del impuesto predial
unificado

Actualmente, la
solicitud de Exención
se realiza de manera
presencial:
El proceso de gestión
requiere:
• Radicación por
parte de Servicio a la
Ciudadanía y taquilla,
quienes direccionan
la solicitud a los
enlaces de la Unidad
de Jurídica Ingresos
o al equipo de
Jurídica Hacienda.
• Verificación de la
solicitud para
determinar si es de
su competencia o
debe ser reasignada.
• Verificación de
requisitos y búsqueda
de información para
validar los datos de la
solicitud.
• Elaboración manual
de los actos de
respuesta.
• Validaciones y
aprobaciones fuera
del flujo de Mercurio.
• Reportes manuales
en Excel con
validaciones en
Mercurio.
• Indexación a
expediente del
contribuyente y
actualización de
estados en Visor 360
de forma manual.
• Elaboración de
plantillas manuales
para enviar al equipo
de notificaciones.

Implementar un flujo
de trabajo integral en
Visor 360 que permita
la recepción de
solicitudes por
canales presencial y
web, su
direccionamiento
automático a la
dependencia
correspondiente, la
trazabilidad en tiempo
real, la
automatización de
documentos, el uso
de plantillas
predeterminadas, la
generación de
reportes y alertas, así
como la integración
coordinada de todos
los actores del
proceso, con el fin de
reducir los tiempos de
gestión y optimizar la
atención de las
solicitudes.

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

No0No

Beneficios para el
contribuyente

*Mayor facilidad para radicar
solicitudes a través de canales
presenciales y virtuales.
*Transparencia y seguimiento
en tiempo real del estado de
su solicitud.
*Reducción de tiempos de
respuesta y mayor
oportunidad en las
actuaciones.
*Disminución de errores en la
información y mayor claridad
en las comunicaciones
oficiales.

Beneficios para el Distrito

*Optimización y
estandarización del proceso
de gestión de solicitudes.
*Reducción de cargas
operativas y reprocesos
mediante la automatización.
*Mejor articulación y
coordinación entre las
dependencias involucradas.
*Disponibilidad de reportes
automatizados para el control,
seguimiento y toma de
decisiones.
*Mayor eficiencia en el uso del
talento humano y
fortalecimiento de la gestión
institucional.

05/01/2026

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Plantilla Único - Hijo
15219 Inscrito 30/12/2026

Secretaría de
Hacienda - Unidad de
Apoyo a la Gestión
Jurídica

Exención del impuesto de
industria y comercio

Actualmente, la
solicitud de Exención
se realiza de manera
presencial:
El proceso de gestión
requiere:
• Radicación por
parte de Servicio a la
Ciudadanía y taquilla,
quienes direccionan
la solicitud a los
enlaces de la Unidad
de Jurídica Ingresos
o al equipo de
Jurídica Hacienda.
• Verificación de la
solicitud para
determinar si es de
su competencia o
debe ser reasignada.
• Verificación de
requisitos y búsqueda
de información para
validar los datos de la
solicitud.
• Elaboración manual
de los actos de
respuesta.
• Validaciones y
aprobaciones fuera
del flujo de Mercurio.
• Reportes manuales
en Excel con
validaciones en
Mercurio.
• Indexación a
expediente del
contribuyente y
actualización de
estados en Visor 360
de forma manual.
• Elaboración de
plantillas manuales
para enviar al equipo
de notificaciones.

Implementar un flujo
de trabajo integral en
Visor 360 que permita
la recepción de
solicitudes por
canales presencial y
web, su
direccionamiento
automático a la
dependencia
correspondiente, la
trazabilidad en tiempo
real, la
automatización de
documentos, el uso
de plantillas
predeterminadas, la
generación de
reportes y alertas, así
como la integración
coordinada de todos
los actores del
proceso, con el fin de
reducir los tiempos de
gestión y optimizar la
atención de las
solicitudes.

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

No0No

Beneficios para el
contribuyente

*Mayor facilidad para radicar
solicitudes a través de canales
presenciales y virtuales.
*Transparencia y seguimiento
en tiempo real del estado de
su solicitud.
*Reducción de tiempos de
respuesta y mayor
oportunidad en las
actuaciones.
*Disminución de errores en la
información y mayor claridad
en las comunicaciones
oficiales.

Beneficios para el Distrito

*Optimización y
estandarización del proceso
de gestión de solicitudes.
*Reducción de cargas
operativas y reprocesos
mediante la automatización.
*Mejor articulación y
coordinación entre las
dependencias involucradas.
*Disponibilidad de reportes
automatizados para el control,
seguimiento y toma de
decisiones.
*Mayor eficiencia en el uso del
talento humano y
fortalecimiento de la gestión
institucional.

01/01/2026

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 23623 Inscrito 30/12/2026 DAGRD
Acreditación para prestar
servicios logísticos

Actualmente se
radica la solicitud de
manera presencial en
la taquilla del DAGRD
ubicada en el sótano
de la Alcaldía (Centro
Administrativo La
Alpujarra), utilizando
un medio magnético
(CD o USB), o de
manera virtual a
través del portal
www.medellin.gov.co
como una PQRSD.
El trámite se gestiona
mediante diversas
herramientas,
iniciando con la
radicación de la
solicitud en el sistema
de gestión
documental Mercurio,
una vez se recibe, los
documentos adjuntos
se revisan si hay
documentos faltantes
o se necesita alguna
corrección, se
comunica mediante
correo certificado
para que el usuario
pueda subsanarlos
en el tiempo
establecido.
Si los documentos
revisados están
completos, se
programa una visita a
las instalaciones de la
empresa para
entender en detalle
las funciones
operativas y
administrativas del
servicio logístico que
desea acreditar ante
el DAGRD.
Finalmente, una vez
que la empresa
cumple con todos los
requisitos, incluida la
visita del DAGRD, se
emite y entrega una
acreditación la cual
se elabora por medio
del diligenciamiento
de un formato, el cual
se radica en
Mercurio,
posteriormente se
registra en un archivo
de Excel la
información de la
empresa generando
una base de datos de
consulta de las
acreditaciones
emitidas.

Se pretende unificar
la herramienta
mediante la cual se
gestione la totalidad
del trámite, para lo
cual se está
desarrollando un
módulo para el
trámite de
acreditaciones dentro
del sistema de
información SIGESH.

Tecnologica
Trámite total en línea

No0No

Con esto se busca mejorar la
gestión administrativa, contar
con información estandarizada
y generar una mejora para el
usuario a través de un trámite
totalmente en línea.

05/01/2026

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Plantilla Único - Hijo
25158 Inscrito 30/12/2026

Secretaría de
Hacienda

Registro de contribuyentes del
impuesto de industria y comercio

Actualmente una
solicitud del RIT para
la Inscripción,
Actualización y
Cancelación  se
realiza a través de un
formulario el cual es
radicado en mercurio
cuando se trata de
una solicitud externa
y cuando es una
solicitud interna se
realizada por medio
de correo electrónico

Implementar un flujo
de trabajo en Visor
360 que permita
mejorar la gestión de
las solicitudes
mediante la
trazabilidad de la
información, la
automatización de
campos y la
generación
automática de
documentos a partir
de plantillas
predeterminadas,
reduciendo tareas
operativas y tiempos
de gestión.
Adicionalmente,
habilitar reportes
actualizados y
personalizados que
faciliten el
seguimiento y la toma
de decisiones.

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

No0No

Beneficios para el
contribuyente:
Mayor transparencia en el
estado de su solicitud,
reducción de tiempos de
respuesta, disminución de
errores en la información y
mejora en la calidad y
oportunidad de las
comunicaciones.

Beneficios para la entidad:
Optimización de los procesos
internos, reducción de cargas
operativas y reprocesos,
mayor eficiencia en el uso del
talento humano,
fortalecimiento del control y
seguimiento de la gestión, y
mejor soporte para la toma de
decisiones.

05/01/2026

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Otros procedimientos
administrativos de
cara al usuario

33138 Inscrito 30/12/2026

Secretaría de
Desarrollo Económico
- Dirección Banco
Distrital

Financiación para la creación y
fortalecimiento empresarial

Se brinda atención
presencial, telefónica
y vía WhatsApp.

Creación e
implementación de un
aplicativo
transaccional para el
programa del Banco
de los Pobres, con el
fin de mejorar la
experiencia de los
ciudadanos y lograr
una mayor eficiencia
y eficacia en la
prestación del
servicio.
Pasar de
preproductivo a
productivo el
aplicativo del Banco
Distrital, con el fin de
mejorar el tiempo de
respuesta

Tecnologica

Radicación, y/o envío
de documentos por
medios electrónicos

No0No

- Reducción de tiempos en
trámites y solicitudes.
- Evita desplazamientos y
ahorro en costos de
transporte.
- Omnicanalidad
(comunicación a través de
diferentes canales) para
brindar una atención más
eficiente y oportuna a las
solicitudes presentadas.
- Acceso a la información y
servicios del banco 24 horas
al día.
- Contribución al medio
ambiente mediante al ahorro
del uso de papel.

05/01/2026

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Plantilla Único - Hijo
39080 Inscrito 30/12/2026

Secretaría de
Hacienda

Facilidades de pago para los
deudores de obligaciones no
tributarias

Actualmente los
procesos de
Otorgamiento de una
Facilidad de Pago y
el Seguimiento por
incumplimiento se
realizan de la
siguiente manera:

Otorgamiento
- Atención presencial
al 100% de las
personas que
requieren el
otorgamiento de una
facilidad de pago

- La Resolución, el
pagaré y demás
documentos
obligatorios se
imprimen en su
totalidad ya que es
necesaria la firma del
contribuyente.

- Se envían
diariamente a Gestión
Documental los
diferentes tipos de
documentos, los
cuales son
escaneados e
indexados al
expediente.

- El tiempo de
disponibilidad para
los documentos en el
Expediente de Visor
360 es de
aproximadamente 5
días hábiles.

- La revisión y
autorización de las
Resoluciones se
realiza de manera
manual, con
desplazamientos en
los espacios de
trabajo hasta las
personas asignadas
al Rol.

Seguimiento de
Incumplimiento
- Asignación manual
de los procesos a los
profesionales y
abogados.

- Generación de
Requerimientos,
Resoluciones y Actos
Administrativos por
medio de archivos
Word.

- La revisión y
autorización de las
Resoluciones y Actos
Administrativos se
realiza de manera
manual, con
desplazamientos en
los espacios de
trabajo hasta los
líderes y
coordinadores.

Implementar un flujo
de trabajo en Visor
360 que permita la
gestión integral de los
procesos desde su
creación hasta el
cierre del caso,
garantizando la
trazabilidad completa
del estado y el
historial de cada
actuación. La
propuesta contempla
la automatización y
parametrización de
campos para reducir
tareas operativas y
minimizar errores, así
como la generación
automática de
documentos,
optimizando los
tiempos de gestión y
fortaleciendo la
capacidad de
atención mediante el
enfoque del talento
humano en
actividades de
análisis.

Adicionalmente, se
plantea el uso del
módulo de reportería
para la generación de
informes actualizados
y personalizados que
faciliten el
seguimiento y la toma
de decisiones, así
como la
implementación de
controles, alertas y
notificaciones en
tiempo real para
evitar el vencimiento
de términos.
Finalmente, se
propone la ampliación
de los canales de
solicitud mediante
formularios
orientados al
contribuyente,
permitiendo la
radicación de
trámites, como la
solicitud de
Facilidades de Pago,
a través de la página
del Distrito,
reduciendo
progresivamente el
manejo de
documentación física.

Tecnologica

Disponer de
mecanismos de
seguimiento al estado
del trámite

No0No

Beneficios para el
contribuyente

Acceso a canales digitales
para la radicación de
solicitudes, reduciendo
desplazamientos y trámites
presenciales.

Mayor transparencia y
visibilidad del estado y avance
de su trámite en tiempo real.

Reducción de tiempos de
respuesta y mayor
oportunidad en las
actuaciones administrativas.

Disminución de errores en la
información y mayor claridad
en los documentos y
comunicaciones emitidas.

Mejor experiencia de atención,
con procesos más ágiles,
ordenados y predecibles.

Beneficios para el Distrito

Optimización y
estandarización de los
procesos administrativos
mediante flujos de trabajo
automatizados.

Reducción de tareas
operativas y reprocesos,
mejorando la eficiencia
institucional.

Fortalecimiento del control y
seguimiento de los procesos,
evitando el vencimiento de
términos.

Disponibilidad de reportes
actualizados y personalizados
que apoyan la toma de
decisiones.

Disminución progresiva del
manejo de documentación
física y mejor gestión de la
información.

Mejor articulación entre las
dependencias y actores
involucrados en el proceso.

05/01/2026

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 65502 Inscrito 30/12/2026 DAGRD
Plan de emergencias para
parques permanentes e
itinerantes

Actualmente se
radica la solicitud de
manera presencial en
la taquilla del DAGRD
ubicada en el sótano
de la Alcaldía (Centro
Administrativo La
Alpujarra), utilizando
un medio magnético
(CD o USB), o de
manera virtual a
través del portal
www.medellin.gov.co
como una PQRSD.
El trámite se gestiona
mediante diversas
herramientas,
iniciando con la
radicación de la
solicitud en el sistema
de gestión
documental Mercurio,
una vez se recibe, los
documentos adjuntos
se revisan si hay
documentos faltantes
o se necesita alguna
corrección, se
comunica mediante
correo certificado
para que el usuario
pueda subsanarlos
en el tiempo
establecido.
Si los documentos
revisados están
completos, se
programa una visita a
las instalaciones para
realizar una
verificación de
condiciones de
seguridad.
Finalmente, una vez
que la empresa
cumple con todos los
requisitos, incluida la
visita del DAGRD, se
emite y entrega un
concepto, el cual se
elabora por medio del
diligenciamiento de
un formato y se
radica en mercurio,
posteriormente se
registra en un archivo
de Excel la
información de la
empresa generando
una base de datos de
consulta de los
conceptos emitidos.

Se pretende unificar
la herramienta
mediante la cual se
gestione la totalidad
del trámite, para lo
cual se está
desarrollando un
módulo para el
trámite de
acreditaciones dentro
del sistema de
información SIGESH.

Tecnologica
Trámite total en línea

No0No

Con esto se busca mejorar la
gestión administrativa, contar
con información estandarizada
y generar una mejora para el
usuario a través de un trámite
totalmente en línea.

05/01/2026

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Modelo Único – Hijo 6991 Inscrito 30/12/2026
Secretaría de
Participación
Ciudadana

Inscripción o reforma de
estatutos de las organizaciones
comunales de primero y segundo
grado

En atención a lo
señalado en el
artículo 66 de la
anterior Ley comunal
743 de 2002, este
trámite se debía
realizar en un término
de 30 días hábiles.

Con la expedición de
la Nueva Ley 2166 de
2021, se indica en el
artículo 80 que todas
las peticiones
relacionadas con
asuntos comunales,
deben ser atendidas
en los términos de la
Ley 1755 de 2015, lo
que implica reducir
los términos de 30 a
15 días hábiles.

Normativa

Reducción del tiempo
de respuesta o
duración del trámite No0No

Reducción de tiempos de
respuesta a la solicitud.

05/01/2026

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Modelo Único – Hijo 7058 Inscrito 30/12/2026
Secretaría de
Participación
Ciudadana

Cancelación de la personería
jurídica de las organizaciones
comunales de primero y segundo
grado

En la actualidad, los
términos de
respuesta a este
trámite se encuentran
en 30 días en
atención a lo
señalado en el
artículo 66 de la
anterior Ley comunal
743 de 2002.

Con la expedición de
la Nueva Ley 2166 de
2021, se indica en el
artículo 80 que todas
las peticiones
relacionadas con
asuntos comunales,
deben ser atendidas
en los términos de la
Ley 1755 de 2015, lo
que implica reducir
los términos de 30 a
15 días hábiles.

Administrativa
Aumento de medios
de pago - con tarjeta
crédito

No0No
Reducción de tiempos de
respuesta a la solicitud,
pasando de 30 a 15 días.

05/01/2026

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 75208 Inscrito 30/11/2026 DAGRD
Concepto de plan de
contingencia para eventos de
aglomeración de público

Actualmente el
trámite se gestiona
mediante diversas
herramientas,
iniciando con la
radicación de la
solicitud en el sistema
de información de
Ventanilla única, allí
se direcciona a cada
una de las
dependencias a
cargo de otorgar su
concepto, remitiendo
los documentos que
requieren de su
verificación y
aprobación.
Una vez el
funcionario del
DAGRD ingresa a la
Ventanilla Única,
verifica la
documentación, si
hay documentos
faltantes o se
necesita alguna
corrección, se
comunica mediante
correo certificado
para que el usuario
pueda subsanarlos
en el tiempo
establecido.
Cuando el evento
cumple con todos los
requisitos, se emite y
entrega un concepto
el cual se elabora por
medio del
diligenciamiento de
un formato, el cual se
radica en Mercurio, y
al mismo tiempo, se
registra en un archivo
de Excel la
información del
concepto del evento
generando una base
de datos de consulta
de los conceptos
emitidos. Finalmente,
se carga el concepto
en Ventanilla Única.

Se pretende mejorar
la gestión del trámite
mediante el
desarrollo de un
módulo en el sistema
de información
SIGESH, el cual
estará integrado con
la Ventanilla Única de
eventos mediante el
cual se pueda
gestionar de una
marea rápida y
ordenada el trámite.

Administrativa

Aumento de medios
de pago - débito
desde la cuenta de
ahorros o corriente

No0No

Se busca una mejor gestión
administrativa, contar con
información estandarizada,
mejorar la experiencia del
usuario al contar con un
trámite totalmente en línea,
además que los equipos del
DAGRD a cargo de dar
conceptos para eventos
podrán compartir información,
en aras de que los conceptos
sean unánimes y con
información completa.

05/01/2026

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No


